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Introducción al curso de adaptación. 
Atendiendo a las peticiones de los colegios de Arquitectos Técnicos de Castellón, de Tarragona, así 
como de la Escuela Técnica Superior de Gestión en la Edificación, la Universitat Jaume I pone en 
marcha para el 2º semestre de 2009-10, otro curso de adaptación al grado en Ingeniería de 
Edificación. En este caso se van a tener en cuenta las necesidades reales de profesionales en activo, 
los cuáles tienen reducida la disponibilidad de su tiempo para asistir de manera presencial a todas 
las clases teóricas, prácticas, de laboratorio y tutorías del nuevo plan de estudios. 
 
Por ello, se oferta un “Curso presencial “Curso presencial “Curso presencial “Curso presencial----virtual de adaptación al grado en Ingeniervirtual de adaptación al grado en Ingeniervirtual de adaptación al grado en Ingeniervirtual de adaptación al grado en Ingeniería de Eía de Eía de Eía de Edificación”,dificación”,dificación”,dificación”,  
para 60 alumnos, en el que la docencia se compartirá entre clases presenciales y virtuales con el uso 
de Internet.  El resto de características del curso seguirán las mismas condiciones de formación y 
reconocimiento que el curso presencial, que está en marcha durante el 1º semestre del actual curso 
académico en la Universitat Jaume I. 

 

Condiciones generales: 
1- El reconocimiento se podrá realizar a cualquier titulado en Arquitectura Técnica, cuyo título se 

ha expedido en cualquier Universidad del ámbito nacional. 
2- El reconocimiento se realizará en base a  60 ECTS (1 curso) como mínimo, entre actividad 

profesional y formación académica. 
3- El reconocimiento por formación académica se adapta al acuerdo de la Conferencia de 

Directores de Arquitectura Técnica de España y al Plan de Estudios de Ingeniero de 
Edificación verificado de la Universitat Jaume I. Siendo el contenido del acuerdo en 5 materias 
según se indica en la tabla inferior, las cuales serán de una carga formativa mínima de 30 
créditos ECTS. 
 
Materias Propuestas por la Conferencia de Directores de Materias Propuestas por la Conferencia de Directores de Materias Propuestas por la Conferencia de Directores de Materias Propuestas por la Conferencia de Directores de 
Escuelas Escuelas Escuelas Escuelas de Arq. Téc.de Arq. Téc.de Arq. Téc.de Arq. Téc.    
1 Gestión Económica  
2 Ampliación estructuras y geotécnica  

3 Gestión integrada de Calidad, Seguridad y Medio 
Ambiente 
4 Peritaciones y tasaciones  
5 Sostenibilidad y eficacia energética  

Reconocimiento por formación académica y actividad profesional  
En el caso de ser titulados procedentes de distintas universidades de España, con diferentes planes 
de estudios y diferente número de créditos, se considerará el reconocimiento por los créditos 
cursados respecto al Plan de Estudios 2005 del Arquitecto Técnico de la Universitat Jaume I. 
 
De este modo, en aquellos planes de estudios con más de 225 créditos, los créditos excedentes, 
siempre que exista una correspondencia de contenidos, podrán ser utilizados para el reconocimiento 
de alguna de las asignaturas propuestas en el curso de adaptación. 
 
Serán igualmente objeto reconocimiento las asignaturas de otros títulos oficiales que coincidan en 
créditos y contenidos. 
 
También se reconocerán como mínimo 30 créditos por experiencia profesional, siempre y cuando se 
demuestre su actividad laboral durante más de 3 años. 
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Formación académica y/o reconocimiento por actividad profesional: 
En las siguientes tablas se define la formación académica, mínimo 60ECTS, que deberá recibir un 
arquitecto técnico para adquirir el Grado de Ingeniero de Edificación en la Universitat Jaume I. 
 
Formación académica Formación académica Formación académica Formación académica     
 
En esta primera tabla se definen las asignaturas que se deberán cursar o en su caso reconocer por 
estudios oficiales, diferentes de los 225 créditos de arquitectura técnica. 
 
    

CODIGO  ASIG. GRADO EN 
INGENIERO DE 
EDIFICACIÓN 

ECTS HORAS T/aula V P/aula V L/Aula V Tutorias 
/Aula V 

Eval-Tut Trabajo 
ind. Alum. 

ED0918 Estructuras III: 
Hormigón armado y 
cimentaciones 

6 150 h 14-14 
horas 

7-7 
horas 

 

5-5 
horas 

 

0.5-0.5 
horas 

 

4 
horas 

93h 

ED0936 Gestión integral en 
edificación 

6 150 h 10,5-10,5 7-7 
 

3.5-3.5 
 

0,5-0,5 4 103 

ED0928 Gestión del proceso de 
producción en 
edificación 

6 150 h 14-14 7-7 
 

5-5 
 

0,5-0,5 4 93 

ED0935 Ecoeficiencia en la 
edificación 

6 150 h 10,5-10,5 7-7 
 

3-3 
 

0,5-0,5 4 104 

ED0931 Gestión urbanística y 
financiera, valoraciones 
y tasaciones 

6 150 h 14-14 7-7 
 

2-2 
 

0,5-0,5 4 99 

 Mínimo de créditos en 
matrícula:  

30        

 
    
Notas aclaratorias:Notas aclaratorias:Notas aclaratorias:Notas aclaratorias:    
1 ECTS equivale a 25 horas de dedicación del alumno en las que se incluyen las clases teóricas, prácticas, tutorización, 
evaluación, estudio y trabajo de alumno. 
Para el cálculo de la dedicación semanal de cada una de las asignaturas se han considerado 15 semanas lectivas. 
En este caso el 50%  de la presencialidad  de cada asignatura  se realizará mediante el uso del aula virtual . 
 
ReconocimientosReconocimientosReconocimientosReconocimientos    
Se estudiará la posibilidad de reconocer los créditos de alguna de las 5 asignaturas, siempre y 
cuando proceda de un plan de estudios oficial, de primer o segundo ciclo. 
    
Formación académica o reconocimiento por actividad profesionalFormación académica o reconocimiento por actividad profesionalFormación académica o reconocimiento por actividad profesionalFormación académica o reconocimiento por actividad profesional    
En esta segunda tabla se definen las asignaturas que se deberán cursar o en su caso reconocer por 
una experiencia profesional superior a 3 años.  
 

 CÓDIGO ASIG. GRADO EN INGENIERO DE EDIFICACIÓN ECTS 
1 ED0932 Proyectos técnicos de edificación II* 6 ECTS 

2 ED0934 Estancia en prácticas* 12 ECTS 

3 ED0945 Proyecto fin de grado* 12 ECTS 
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 Horarios: 
Propuesta: 1 día a la semana –viernes- durante el segundo cuatrimestre desde 25 Enero al 4 Junio 
2010 
Hora Código Asignatura 

9:00-10:30 ED0918 Estructuras III: Hormigón armado y cimentaciones 
10:30-11:00 Descanso  

11:00-12:30 ED0935 Ecoeficiencia en la edificación 
12:30-14:00 ED0936 Gestión integral en edificación 
14:00-15:00 Comida  

15:00-16:30 ED0928 Gestión del proceso de producción en edificación 
16:30-18:00 ED0931 Gestión urbanística y financiera, valoraciones y 

tasaciones 

Periodo de prescripción: 
23 de noviembre al 7de diciembre 2009, 23 de noviembre al 7de diciembre 2009, 23 de noviembre al 7de diciembre 2009, 23 de noviembre al 7de diciembre 2009, presentando solicitud y documentación acreditativa en el 
registro general de la Universitat Jaume I 

Criterios de selección:  
Nota del expediente académico. 

Documentación a presentar para la prescripción:  
1. Fotocopia DNI 
2. Fotocopia del título de Arquitecto Técnico. 
3. Expediente o expedientes académicos con sellos de las respectivas Universidades de 

procedencia. 
4. Acreditación de vida laboral/profesional de cómo mínimo 3 años. 

Publicación de los resultados: 
Publicación de las listas provisionales de admitidos: 11 diciembre 2009  
Periodo de reclamaciones: del 14 al 18 de  diciembre  2009 
Publicación de las listas definitivas: 23 de diciembre 2009 
Periodo de matrícula: 11 de enero 2010  en el edificio de ampliación de la Biblioteca, nivel 0 
(CD2005 SM). 
Tasas:15,8€/crédito 

Formulario solicitud y más información: 

http://www.uji.es/CA/infopre/acces/ 
 
 
En Castellón a 28 octubre de 2009 

 
Teresa Gallego Navarro  -  tgallego@emc.uji.es 
Vicedirección de la titulación de Arquitectura Técnica 
Ángel M. Pitarch Roig – pitarcha@emc.uji.es 
CAI del Grado de Ingeniero de Edificación 


